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Cuernavaca, Morelos, a is de mayo de dos mil veintiuno.

VISTOS para resolver e EFINITM los autos del expediente

administrativo número TJAI 7O|2O2O, promovido Por 

 ' Y T contra actos

deI POLICIA RASO ADSC LA DIRECCIóN DE POLICÍE VTII

SEGURIDAD PÚELTCN DEL

AYUNTAMIENTO DE MORELOSI, Y OTROS; Y,

R LTANDO:

*
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la demanda

  AGENTE
'SIICIAAÐI,IìNISTRAT¡}û.,
']ODTMORËLEIRECCION GENERAL D

DE LA SECRETARIA

1.- Por auto de di mano del dos mil veinte, se admitió a

por   

aCtOS dC   

POLICÍA DE TRANSITO ADSCRITA A LA

VIAL DE 1A SECRETARÍA DE

y registrar en el Libro de Gobierno

simples, se ordenó emPlazar a las

ue dentro del término de diez días

E
.ìR.A' S¡TLA-_- -.SËGURIDAD PUBLICA DE CUERNAVACA, MORELOS; TESORERÍA

MUNICIPAL DEL DE CUERNAVACA, MORELOS; Y 

   de quienes reclama la

nulidad de "7.- El acta de número  de fecha dieciocho

de febrero del año dos mil .." (sic); en consecuenc¡a, se ordenó

formar el exPediente

correspondiente. Con

autoridades demandadas ra

las

produjeran contestación a nda instaurada en su contra, con el

ese auto se concedió la susPensiónapercibimiento de leY

para efectos la licencia para conducir del Estado

de Morelos,  y la tarjeta de circulación

del vehículo TIPO êHEW, MODELO 20L5, PLACAS DE

CIRCULACION a nombre de
-1 t

   '

mismas que fueron retenidas por lasi autoridades demandadas como

garantía. 1

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda' foja 034
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2.- Una vez emplazados, por diversos autos de cuatro de agosto

del dos mil veinte, se tuvo por presentados a  

 , en Su CAráCtCr dC POUCÍN NNSO ADSCRITA A LA

DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD

púgltCn DEL AvUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y a 

  , en su carácter de TESORERO MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, oponiendo causales de improcedencia,

por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la

etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escritos y anexos con los que se

ordenó dar vista a la parte promovente para efecto de que manifestara lo

que a su derecho correspondía.

3.- Mediante auto de veintiséis de agosto del dos mil veinte, ," ,, ,,1

tuvo por presentado a  , en su carácter &.,'i'""'

administrador de la persona moral denominada SOLUCIONES EN Eþul;",:r¡.

CAMINO CUERNAVACA, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS; ,-.r''6ì

dando contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su

contra, oponiendo causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas

señaladas se les dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna;

escrito con el que se ordenó dar vista a los promoventes para efecto de

que manifestaran lo que a su derecho correspondía.

4.- por proveídos de veinticuatro de agosto y trece de octubre del

dos mil veinte, se hizo constar que la pafte actora fue omisa a las vistas

ordenadas sobre los escritos de contestación de demanda, por lo que se le

precluyó su derecho para hacer manifestación alguna'

5.- En auto de trece de octubre del dos mil veinte, se hizo constar

que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis señalada

en el artículo 4I fracción II de la Ley de lusticia Administrativa vigente en

el Estado de Morelos; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las paftes.
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6.- Por auto de tres noviembre del dos mil veinte, se

por la parte actora que conforme aadmitieron las Pruebas

derecho procedieron; Por otra se hizo constar que las autoridades

responsables no ofrecieron alguna dentro del término concedido

para tal efecto, por lo que se
¿:

ftclaró precluído su derecho Para hacerlo

con posterioridad, sin Perju tomar en consideración en la presente

ibidas en sus respectivos escritos deresolución las documentales

contestación; en ese mismo a 9e señaló fecha para la audiencia de ley.

7.- Es así que el

verificativo la Audiencia

de abril del dos mil veintiuno, tuvo

, êñ la que se hizo constar la

de la parte actora; no así de las

nß${Âr- DÊ Jt Írcn ADilt{FIAÃrUl
DE. ESTATþOI TORELOS

i
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iljsllciÅÀDrlil@ûtiÊntes de recepción y q
Ì¿¡0 f : l,;LlRiLt$

JEF;i seifâ.pia naturaleza; Pasando

constar que los Prom

autoridades responsables, Por

para hacerlo con Posteriorida

tiene por efecto, citar a las

pronuncia al tenor de los sigu

I.- Este

competente Para

dispuesto Por los

Morelos; 1, 3, 85

de Morelos; L,4,

Tribunal

alguna que las representara, no

notificadas, QU€ no había Pruebas

documentales se desahogaban por su

etapa de alegatos, en la que se hizo

exhibieron por escrito, no así las

se les declaró precluido su derecho

ndose la etaPa de instrucción que

para oír sentencia, la que ahora se

coNs ERANDOS:
1

I
:
\.

dei cia Administrativa en Pleno es

presente asunto, en términos de lo

*,. , ?mÂarecencia 
del rePrese

I ;up¡tudes demandadas, ni

obstante de encontrarse

Constitución Política del Estado de

Justicia Administrativa del Estado

Orgánica del Tribunal de Justicia Ad

II, inciso a), Y 26 de la LeY

del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo disPuesto la fracción I del artículo 86 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la frjación

clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

3
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Asítenemos gue, el acto reclamado se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio  expedida el dieciocho de febrero

del dos mil veinte, por  

  con número de identificación , en su

carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS.

No se tienen como actos reclamados los señalados por el actor

consistentes en "2.- La devolución de la licencia de conducir del Estado de

Morelos, a nombre de    Y tarjeta de circulación de

nombre de  , mismas que retuvo

itegalmente como garantía del pago de la infracción número . 3.'

El Cobro itegal de facturas emitidas por la Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos... 4.- El cobro ilegat de por parte de

la persona moral, denominada   Pof los conceptQ$-Y¿ I

de    "(sic); por tratarse de una consecuencia directa O{þ, jii i

emisión del acta de infracción. -'Ep-lw 
É

*s i

#¡eu*il' "

DC.LE'"i'l

III.- No obstante que el acta de infracción de tránsito folio Ìrenc¡

086865, expedida el dieciocho de febrero del dos mil veinte, fue

exhibida en copia simple, su existencia fue reconocida por la autoridad

demandada    , en su carácter de

pOLICÍA RASO ADSCRITA A l-A DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚELICA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; al momento de producir contestación a la

demanda incoada en su contra (foja 34); pero además se encuentra

corroborada con el recibo oficial folio  expedido el diecinueve

de febrero del dos mil veinte, por la Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a favor de  

Z, por concepto de 'AMPARARSE CON PERMISO

PROVTSIONAL PARA CIRCUUR SIN PLAS, LICENCA O DOCUMENTOS

VENCIDOS... NO ACATAR u SEÑAL DE ALTO CUANDO LO INDIQUE UN

AGENTE DE TRÁNSITO O SEMÁFORO...  (sic), por la

cantidad de       

documentales a las que Se les concede valor probatorio pleno en

4



t'L4

Semanario Judicial de la Federación y G correspondiente a la

Novena Época, sustentada Por el Seg T nal Colegiado en Materia

Administrativa del Segundo Circuito, de y texto siguientes:

COPIAS SIMPLES RECONOCIDAS
AUTORIDAD DEMANDADAIMPLÍCITAMENTE PO

EN SU CONTESTACIO PROBATORIO DE LAS.2

De conformidad con lo en el artículo 2I7 del

Código Federal de

supletoria en materia
fotostáticas simples q

se acompañaron a la

constancias que obran en

implícitamente Por ésta

ofrecerlas sin exhibirlas,
que sí debe concedérselCS

establecido por los

en cita.
SEGUNDO TRIBUNAL
DEL SEGUNDO CIRCUITO
Amparo directo 67199
1999. Unanimidad de votos
Secretario: Erik Zabalgoitia

IV.- La autoridad demandada

 en su carácter de POLICÍn nn$O
tt

DE POLICÍA VIAL DE I.A SECRFTARIA ÐE
I

se llega a la convicción de su

mente no son objetadas Por

producir su contestación, al

obrar en autos, es inconcuso
probatorio en términos de lo
L29 y 202 del ordenamiento

EN MATERIA ADMINISTRAÏVA

López Casas. 2 de diciembre de
Ricardo Ojeda Bohórquez.

o

A I.A DIRECCIÓN

URIDAD PÚB¡-ICA OTL

bu

.s
u

.\)
\
q)

.$
\

ñ
,\)
\
olÈ
\l

\ta
\.:

iJA ientos Civiles de aPlicación

valor probatorio de las coPias

I prudente arbitrio del juzgador;

por tanto, si se aprec¡a no existe indicio alguno de la
falsedad de las coPias de las documentales que

da de nulidad, Y de las
. ^,, , - r t:.,,-i-iF.3Tì\,\

l: 
. 

.\ñ

, !-,'.-,.,r-V.

:R.A, SA¿ITI

autenticidad, y además,
la autoridad demandada, que incluso son reconocidas

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MOREÍ-OS;

hizo valer alguna de las causales de improcede

37 de la ley de la materia.

comparecer al ju¡cio, no

previstas en el artículo

i.

LA AUtOridAd dCMANdAdA TESORERO MUNICIPAL

CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer al juicio, hizo valer la causal de

DE

5
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improcedencia prevista en la fracción XVI del aftículo 37 de la ley de la

materia, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

en los dem¿ís casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición

de esta Ley.

La autoridad demandada   
   al comparecer

al juicio a través de su representante legal, hizo valer la causal de

improcedencia prevista en la fracción IV, del artículo 37 de la ley de la

materia, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

contra actos cuya impugnación no corresponda conocer al Tribunal de

I usticia Adm i n istra tiva.

V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no _las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, s¡ en el p.ttffiË;,

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la téJlV :

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo. T "ü''

li:îilEuli'i'
Lìl.I

Es así que, este órgano jurisdiccional advierte que respeAo dël!'

acto reclamado a las autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y 

      

, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la

fracción XVI del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el

juicio de nulidad eS improcedente -"e, los demás casos en que ta

improcedencia resulte de alguna dßposición de esta ley''; no así respecto

de    , CN SU CATáCICT dC POLICÍA

RASo ADSCRn-A A LA DIREcCIÓN DE PoLIcÍA VIAL DE lA SEcRFIARÍA

DE SEGURIDAD PÚSLICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

I

;ril

:\'-''-

En efecto, del aftículo 18 apartado B), fracción II, inciso a), de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecuten o

6
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que integran la

pal, sus organismos

en perjuicio de los

del artículo 12 de la LeY de

determina que son Partes en

o la que dicte, ordene,

resolución o actuación de

o a la que se le atribuya el

caso, aquellas que las

pretendan ejecutar las

Administración Pública Estatal M

auxiliares estatales o m

paÉiculares".

Ahora bien, si las

MUNICIPAL DEL

,-  

Por su parte, la fracción

Justicia Administrativa del Estado

el procedimiento "La autorid

ejecute o trate de ejecutar

carácter administrativo im

silencio administrativo' o

sustituyan".

 con fecha d

eiþidieron el acta de infracci

toda vez que de la

este fallo se advierte clara

fue  

 

demandadas TESORERO

CUERNAVACA, MORELOS; Y

 

de febrero del dos mil veinte, no

tránsito folio , al aquí actor,

da en el considerando tercero de

que la autoridad emisora del acto lo

con número de identificación

Morel

en

I
.s
()

.Q)
\
q)
È,.q)'

\
\
ñ
.\)
\
ors
\l

e\oît

ì'ïOF'tu0S,

À SALA

 en su carácter de DAD DE TNNruSTTO Y VIALIDAD

MUNICIPAL DE CUERNA MORELOS, siendo inconcuso la

actualización de la causal de im en estudio

En consecuencia, lo es sobreseer el Presente

juicio respecto de las a ndadas TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUE MORELOS; y

en términos lo en la fracción II del artículo 38

de la ley de la materia, Por actual la causal de imProcedencia

prevista en la fracción XVI del a o 37 de la LeY de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos ya citada.

7
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Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por las

autoridades demandadas respecto de las cuales se decretó el

sobreseimiento del juicio.

Por último, examinadas las constancias que integran los autos,

este Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia sobre la

cual deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por

tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cuatro a once

del sumario, mismos que se tienen por reproducidos como si a la letra, se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad del actá de,

infracción impugnada, lo que manifiesta la pafte actora en el sentiQO'de

gu€, "...del contenido del acta .de infracción no se desprende We la

autoridad demandada haya fundado ni motivado debidamente su

competencia, esto es así en razón de que no existe la certidumbre jurídica,

por cuanto el carácter con el cual se ostenta la autoridad demandada que

emitió el acto, que en esta vía se impugna, se advierte claramente que de

la boleta de infracción, sólo asentó textualmente el nombre ).- 

 n, 'auto patrullas' 6Iq, sin especificar cual es el

Reglamento, precepto y fracción mediante el cual le faculta para

levantarme el acta de infracción número  de fecha dieciocho de

febrero del año dos mil veinte..."(sic), es decir, se duele que la autoridad

demandada no fundó debidamente su competencia'

Esto es así ya que, una vez analizada el acta de infracción motivo

del presente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

competencia en los aftículos !4, !6,2.I,115 fracciones II y III, inciso h),

de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 114 bis,

fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 29 fracción VII, 102 fracción VII, 114 fracciones I, IX y XVII, del

t
I

')

I
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nßu{/tr DE JUSIK| ADltl{EInÂrrA
DB ESNDOOE TIORETOS

.:l'j

Reglamento de Gobierno Y la Admin

Cuernavaca, Morelosi L,2, 3, 4,5,6 fracci IV,

L9,20,2L,22 fracciones I a XLIX, 66 \

y 89 del Reglamento de Tránsito Y idad

fu

Pública Municipal de

IX, X, XI, Xil, XIII, 16,

II,6TfraccionesIaV,
para el MuniciPio de

ndamento legal de suCuernavaca, Morelos; señalando

expedición los artículos 25 fracción VI y del citado cuerpo normativo.

En el formato del acta de impugnada, al referirse al

agente de tránsito dice: "Nombre de la autoridad de Tránsito Y

Walidad Municipal que emite la de conformidad con

to estabtecido en el artículo 6 del de Tránsito y Vialidad

para el Municipio de Cuernavaca,

Del análisis de la fundame transcrita, no se desPrende la

.."(sic)

.s
u

,q)
\
q)

.s
\
\
a
.\)
\
ors
Ë

\ìo
1ù

' r€Specífica de su comPetencia,

invocado, porque no obstante se

iDl\lri'i,i'.,;: '''tránsito Y vialidad del Municipio

. j especifica la fracción, inciso

facultades a  

número de identificación 

facultó para emitir el acta

 con fecha dieciocho de
j

En efecto, el Reglamento

Municipio de Cuernavaca, Morelos,

las autoridades de tránsito y vialidad

como autoridad debió haber

a que se trata de autoridad de

Cuernavaca, Morelos; no se

subinciso que le otorga

  (s¡c) con

(s¡c) que le

infracción de tránsito folio

del dos mil veinte.

Tránsito y Vialidad Para el

en su artículo 6 quiénes son

ra ese municiPio. El acta de

infracción de tránsito se fundó eå
I.\

fracciones:

Artículo 6,- Son
Municipales:

de Tránsito Y Walidad

IV.- Tltular de la Policía de

IX.- Agente Wal Pie tiera;
X.- Moto patrullero;
XL- Auto patrullero;
XIL- PerÌto;
ru.- Patrullero;

I

y Walidad;



EXPEDIENTE T JN 3'SlZ olzozo

Conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

número Za.lJ. LL5|20O5, para tener por colmado que la autoridad fundó

su competencia, es necesario que invoque el aftículo, fracción, inciso o

sub inciso, QU€ le otorgue la atribución ejercida; sin embargo' del

análisis de la fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de su competenc¡a, que como

autoridad debió haber invocado, porque de conformidad con el artículo

y fracciones citadas -aftículo 6 del Reglamento aludido-, no se precisó

el cargo y la fracción especifica que le facultó a  

  , con número de identificación , para

emitir el acta de infracción de tránsito folio  con fecha

dieciocho de febrero del dos mil veinte.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

 expedida el día dieciocho de febrero del dos mil veintê, toda

vez de que no citó el artículo, fracción, inciso y sub inciso, en su casò,

del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cue

Morelos, que le dé la competencia de su actuación, la autoridad,

demandada omitió cumplir con el requisito formal exigido por

Ia Constitución Federal, por lo que su actuar deviene ilegal.

Esta inconsistencia con la denominación de la autoridad

deMA NdAdA 
      

(sic), se ve robustecida con la contest¿ción de demanda en la cual la

autoridad se ostentó como "POLICÍA"; denominación que no es

concordante con

impugnada.

lo asentado 'en el acta de infracción

Tampoco pasa desapercibido que en el artículo 5 fracción XIII

del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,

se establece qué debe entenderse por Agente, mismo que a la letra

Attícuto 5.- Para efectos de este Reglamento se entiende por:

I

i;

'. lr ;
irr.

i'i

Dlt EI

-fil,.iQ

dice:
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08. ESTADODü MORELOS
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¡

XilL- AGENTE. - Los elementos de tránsito y vialidad

encargados de vigilar el cumplimiento del presente

Reglamento;

sin embargo, este aftículo y,fracción no pueden seruir para

fundamentar la competencia de la autþridad demandada, ya que en la

emisión del acto citó de forma general,el artículo 5, incumpliendo con el

requ¡sito formal de citar especfficanÏente la fracción que le diera su

competencia; lo que deja en estado,iJe indefensión al actor, ya que le

arroja la carga de analizar cada fracción del aftículo 5, para determinar

cuál de ellas es la que le da la facultad al"Agente de Poticía de Tránsito

y Vialidad o Agente de TÈánsiä!', como autoridad municipal de

cuernavaca, Morelos, en materia de tránsito y vialidad.

.., .t
ìr'

, ,=* ., Por lo que al no habe! fundado debidamente su competencia la

. I zuto.ridad demandada, en e! llfnado de la boleta de infracción de

I tránsito de folio , expgdOa el día dieciocho de febrero del dos

:iì.::. -l:rnit'veinte, toda vez de que iìd c¡tó el artículo, fracción, inciso y sub

' 
l¡l i,i l,:: ... . - - -

riìrr.: ., -. inciso, en su caso, del Reglalnento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Uoþlos, que le dé la competencia de su

actuación, la autoridad dþmandada omitió cumplir con el

requisito formal exigido pol la Constitución Federal al no haber
' '"A

fundado debidamente su ìbompetencia, por lo que su actuar

deviene ilegal. ii
,1.

Bajo este contexto, con lfundamento en lo previsto en la fracción

II del artículo 4 de la Ley de Justþia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su pafte conducente establece: "serán causas de nulidad de los

actos impugnados: ... il. Qmisión de tos requisitos formales exigidos por

las leyes, siempre Que afèA¿ las defensas del particular y trascienda al

sentido de ta resotució*n impugnada, inclusive la ausenc¡a de

fundamentación o motivación, en su caso;..." se declara la ilegalidad y

como consecuencia ta nulidad lisa y tlana del acta de infracción de

tránsito folio  expedida el dieciocho de febrero del dos mil

veinte, poT     con número de

identificación  en su carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y

VIALIDADMUNICIPALDECUERNAVACA,MORELoS.

11
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En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estud¡o, se

hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

Ahora bien, toda vez que este Tribunal determinó la nulidad lisa

y llana del acta de infracción de tránsito folio expedida el

dieciocho de febrero del dos mil veinte, es procedente condenar a

   , CN SU CATáCtCT dC POI-ICÍA

RASO ADSCRTTA A I.A DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE I.A

SECRETARÍA DE SEGURIDAD . PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; y a la TESORERÍA MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, por .tratarse de la autoridad municipal

receptora, a devolver a  , la

cantidad de     

 ), que se desprende del recibo oficial folio ;\;,
expedido el diecinueve de febrero del dos mil veinte, por la propla*

TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVAd,.

MORELOS, con relación al folio  por concepto de

,AMPARARSE CON PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCIJUR SIN PLCAS

LTCENCIA O DOCUMENTOS VENCIDOS... NO ACATAR u SEÑAL DE

ALTO C;ANDO LO INDIQUE uN AGENTE DE TRANSITO O SEMÁFORO...

 (sic); así como la cantidad de  

    que se desprende del recibo

ofìcial fotio  expedido el diecinueve de febrero del dos mil

veinte, por la propia TESORERÍA MUTICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, con relación al folio  Por concepto

de "LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO POR VEHICULO" (sic);

documentales que al ser exhibidas en copia certificada por el Tesorero

Municipal de Cuernavaca, Morelos, gozan de valor probatorio de

conformidad con lo previsto por los artículos 437 fracción II y 490 del

Código Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la ley que rige

la materia. (fojas 57 Y 58)

12
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Así también, se condena a las autoridades demandadas

   CN SU.CATáCtCT dC POLTCÍA

RASO ADSCRITA A I-A DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚgLICN DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; y    

    , por tratarse

de la autoridad que prestó el seruicio de grúa delvehículo infraccionado;

a devolver a   , la cantidad de

      

 que se desprende del recibg de pago folio , de fecha

veinte de febrero del dos mil veinte, así como del formato expedido por

Grúas Soluciones en el    por la prestación del

-seruicio de grúa del vehículo marcA.'GM Tipo Chevy color ROJO," (sic)

por concepto de grúa, documenta'les exhibidas por el actor, que no

fueron controveftidas por las autoridades,'responsables; y que además,

concatenadas con los recibos de þago folios , y ,

expedidos por la Tesorería Municipàl de Cuernavaca, Morelos, gozan de

valor probatorio de conformidad con lo previsto por los adículos 437

fracción II y 490 del código Procesal civil del Estado de aplicación

supletoria a la ley que rige la materiar lfo¡as 20 a 23)

l1
.i

cantidades que las autoridades responsables deberán exhibir

mediante cheque ceÉificado, de caþ o billete de depósito legalmente

autorizado, ante las oficinas de la: Tercera Sala de este Tribunal'

concediéndole para tal efecto, un término de diez días hábiles'

contados a paftir de que la presente quede firme, apercibidas que en

caso de no hacerlo asç se procederá en Su contra conforme a las reglas

de la ejecución fozosa contenidaS en los'artículos 90 y 91 de la Ley de

lusticia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de.su competQncia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo:quí resuelto'y" tomando en cuenta que

todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en el presente juicio'

TNBUNAL ÐE JUSIICIA ADMII{ßNATMA

DR E5TADODE MORELOS

.s
u

r\)\
q)
Þ.

. q¡'
\

ñ
,Q)
\
rs
$

\ìo
.9\

13



EXPEDIENTE T J N j"Sl Z ol zozo

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.\J.5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )C(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORTDADES NO SrÑn-nOns coMo RESPoNSABLES. rSrÁn
OBLIGADAS A REATIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 3 AUN

cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en

el juício de garantias, pero en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están
obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Sin que pase ¡nadvertido para este Tribunal que la Sala de

Instrucción decretó la suspensión del acto reclamado para para efectos

de que a la parte actora, le fueran devueltas la licencia para conducir del l'

Estado de Morelos, a nombre de , y la tarjeta de

circulación del vehículo de la marca GM, TIPO CHEVY, MODELO 2015, ',

PLACAS DE CIRCULACIÓN A NOMbTC dC  

Z, m¡smas que fueron retenidas por las autoridades

demandadas.

Circunstancia que ya fue satisfecha por la autoridad demandada,

Según se adv¡erte de la instrumental de actuaciones, pues con fecha

veinticinco de agosto del dos mil veinte, le fue devuelta a 

 , la tarjeta" de circulación del vehículo

infracciona do; y con fecha, veintiocho del agosto de dos mil veinte, le

fue devuelta al representante legal de   la licencia

de automovilista folio

wI.- Se levanta la suspensión concedida el diez de malzo del

dos mil veinte.

:i
:,i

l:'r' Ll

't:L
'Te.

: tUS Registro No. 172,605
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expuestas en el considerando VI de

T*IBUNAL DÊ JUSNCN ADMilÑNATVA
DS- ESIADODE ttlOREtOS

.s
u

,\)
\
\)
.$
\

\ì
,\)

ors
s

\ì
\t

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de:Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuefve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno eS competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos prec¡sados en el cons¡derando

I de la presente resolución' . ;

SEGUNDO.- Se sobreseþ el jùicio respecto del acto reclamado

por   , y   , a las

autoridades demandada TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; y   

    , de
'¡ t tr-.\ å- *'t.bñiôrridad con lo dispuesto en la fiacción II del aftículo 38 de la ley de

.-.,,- lq¡q,eteria, en términos de lo*þrgumentos veftidos en el considerando V

dèl oresente fallo. ," j

i.C':-:*";' tj'¿t' .., i

TERCERO.- Se declaia la nulidad lisa y tlana del acta de
.:

infracción de tránsito folio , expedida el dieciocho de febrero

del dos mil veinte, poT    " (sic) con

número de identificación  en su carácter de AUTORIDAD DE

rnnrusrro Y VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MoRELoS; de

t

r

conformidad con las aseveraci

esta sentenc¡a.

RASO ADSCRITA

SECRETARÍA DE

-i

dnes.f: r

Ê' CUARTO.- 5e autoridadeg demandadas

 , en su carácter de POLICIA

A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA

SEGURIDAD PÚAUCN DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS;
i

TTSONTNO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; Y GRÚAS SOLUCIONES EN EL CAMINO

CUERNAVACA, SOCIEONO'PON ACCIOilIES SIMPLIFICADAS; A dEVOIVCT

al actor   , las cantidades en los

términos expuestos en la última parte del considerando sexto de esta

sentencia; concediéndoles para tal efecto, un término de diez días

15
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hábiles, contados a partir de que la presente quede firme, apercibidas

que en caso de no hacerlo asi se procederá en su contra conforme a las

reglas de la ejecución foaosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la

Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

QUINTO.- En su oportunidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

íntegrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado M. en D. MARTÍN JASSO Di¡2, Titular de la

Primera Sala de Instrucción; Magistrado Licenciado GUILLER

ARROYO CRUZ, Ttular de la Segunda Sala de Instrucción; Magistrado'

Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera -,

Sala de Instrucción y ponente en este asunto; con el voto concurrento

del Magistrado Presidente M. en D. JOAQuÍn nOqUE GONáLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado Licenciado MANUEL -GARCÍA

QUINTANA& Titular de la Cuafta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; ante la Licenciada ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe

TRIBUNAL DE JU NISTRATIVA
DEL ESTADO DE EN PLENO.

M DENTE

ROQU CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAGISTRADO

:

t

.r' ;ç
I_,, .i;'

M. EN D.
TITULAR DE LA PRIMERA

16
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CRUZ
INSTRUCCIÓN

ESTRADA CUEVAS
DE INSTRUCCIÓN

ITtsUNAI DE JUSNCN AD¡{ilENATilA
08. ESrAmD[ ilonflos

'/.ô ¡: ,

LICENCTA
TITULAR DE

 
 

 
  AGENTE DE
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I
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þ
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\
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LICENCTADO L GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE I-A SALA ESPECIALIZADA

EN RES ISTRATIVAS

RIA ERAL

LGADO CAPISTRÁN

VOTO CONCURRENTE E FORMULAN LOS MAGISTRADOS

TITULARES DE LA C QUINTA SALAS ESPECIALIZADAS EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRAT EL ESTADO DE MORELOS, MANUELD

GARCÍA QUINTANAR Y ín¡ noouE GONZÁLEZ CEREZO,

RESPECTIVAMENTE; EL EXPEDIENTE NÚMERO

TJA/3"S/7012020, PR .POR    Y
 EN CONTRA DEL C.

DIREC GENERAL DE
(slc)
ctoN

SEGURIDAD PUBLICA DE

mos en todas Y cada una de

recto presentadoT sin embargo, en el mismo se om¡te

pronunciarse sobre el cumplimiento a lo dispuesto en la parte final del

17
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artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosa,

que prevé la obligatoriedad, de que en las sentencias que se dicten por

este Tribunal, ind ue rte de

a and accl VI

dispuesto por la Lev Estatal de Responsabilidades de los Servidores

PúbI Estatal para que en

caso de que lo considere ,ål Pleno del Tribunal, se de vista a los órganos
I

internos de control correspbpdientes o a la Fiscalía Especializada en la

lnvestigación de Hechos dq Corrupción, para que efectúen las

investigaciones corresponOientç{ebiendo de informar el resultado de

las mismas a este Tribunal Oei¡üstic¡a Adrai¡¡!-slra$La del Estado de
.l t+ 4'. t

Morelos; dicha obligación también sê encuentra establecida en el

artículo 49, fracción ll, de la L"y General de Responsabilidades

Administrativass y en el arlícúlo 222 segundo párrafo del Código

Nacional de Procedimientos Penales.o .r --- ' ..: +4í
i;ii- ''

i . p3;lr.c,

Por su pa.rte el artículo 6 de la Ley de Responsabilid{eö" '

Administrativas para el Estado de Morelos, establece en su fracciÓffiÜ;, ,.r, -=

siguiente: ¡:.r:¡"v'- '":

"Artículo 6. Los Seruidores P(tblicos obseruarán en el desempeño de

su empleo, cargo o comisiÓn, los principios de disciplina, legalidad,

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad,

iniegridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el

4 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus

actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y

las relativas al Sistema Estatal Anticorrupc¡ón, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos

Je control correspondientes o a la Fiscalia Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada

en la resolución y de ser viable realicæn las investigaciones correspondientes debiendo de informar el

resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa'
5 ,,Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones

incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan

constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

6 Art¡culo 222.Debe¡ de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha comet¡do un hecho probablemente constitutivo de un delito está

obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

poniendo a su disPosición a los imputados, si hubieren sido detenidos en

nó ló naga, será acreedor a las sancionesflagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar Y

correspondientes.
Cuand'o el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a la

coadyuvanciá con las autor¡dades responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo previsto

en d¡äno párrafo, la intervención de los servidores públicos respèctivos deberá limitarse a preservar el lugar

de los héchos hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su

ãf""n"" para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a

Jisposicibn de ia autoridad a los detenidos por conducto o en coordinación con la policía.

18
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servicio púbtico. Para la efectiva aplicaciÓn de dichos principios, los

servidores Pubticos observarán las siguientes directrices:

TNBUNAL DE JUSNCh ADMII¡FNåTMA

DELESTCIOOI MORELOS

t. Actuar conforme a lo que las teyes, reglamentos y demás

disposiciones iurídicas /es atribuyen :.a su empleo, cargo o
,oritior, por io que deben con'ocer y.:;'cumplir /as disposiciones

que ,"gritu, el eiercicio de sus "funciones, facultades y

atribuciones; 
. i,

De las constancias que obran
de lo siguiente:

en aÙtos, se adv¡erte la existencia

veinte de febrero de dos mil veinte,

n      Por

y días, que ampara el Pago Por la

   

a) Recibo con número 1097, fie
:

expedido por  

concepto de Pago de g

cantidad de 
  

documental descrita en el Pá

o

ri:.

.s
u

,q)\
c)
Þ.

,$'
\

ñ
'$\
rs
\J

e\
O
N

¡r
; l'1-,: ;. \.

...; ¡ e lo

:ì 1' :,.1':t:

Como consecuencla lo anterior se detectan Presuntas

irregularidades en el cobro d derechos efectuados mediante la

que antecede y que, ampara el

concepto de "gruas Y días"; P e de conformidad con los artículos de

det Municipio de Cuernavaca, Moreloslal,2y32delaLeYde
para el eiercicio fiscal 201

5692 de fecha veintinueve

términos del artículo 32 on

7 nnrícur-o t.-

POR LOS

CONCEPTOS
DE SU NATURALEzA, se nectnÁN PoR Lo

RRtícul-o z
DISPU ESTO EN ESTA LEY, EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MORELOS, eru e¡- cóolco FISCAL PARA EI. ESTADO DE MORELOS, EN LA LEY DE coonolruRclÓru

HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, RSí CO¡¡O EN LAS DISPOS ICIONES ADMINISTRATIVAS

DE OBSERVANCIA GENERAL QUE EMITA ELAYUNTAMI ENTo Y ogtr¡Ás NoRMAS APLIoABLES

concluirá el 15 de julio...

Para el caso de que el Congreso dejare

lngresos del Estado o de los Municipios,

rigìendo las Leyes de lngresos y el Pres

añterior, hasta en tanto éstos se aprueben'

de aprobar, en los iérminos de esta Constitución, las Leyes de

así como el PresuPuesto de Eg resos del Estado, continuarán

upuesto de Egresos aProbados Pa

19
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Estado Libre y Soberano de Morelos; 5 fracción le, 8 fracción 1110, 9

tercer y cuarto párrafo, 1't1212, 1713, 1914, 2015 y 44 Último párrafo del

Codigo Fiscat del Estado de Morelosl6, el órgano facultado para cobrar

9 Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos f¡scales del Estado de Morelos

l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;
l0 Artículo 8. Son sujetos ac{ivos de la obligación o crédito fiscal el Estado de Morelos, sus Municipios y las

Entidades del sector Paraestatal, Paramunicipal o lntermunicipal, de acuerdo con las disposiciones de este
Código y las demás leyes fiscales. Son auforidades fiscales para los efeclos de este Código y demás
disposiciones fi scales vigentes:

ll. En los municipios:
a) La Presidencia de los municipios;
b) Las Regidurías municipales en el ramo de hacienda, y
c) Las Tesorerías municipales, en materia de recaudación y fiscalización.
ll...En el ámbito municipal. las facultades contenidas en el primer párrafo de este numeral las eiercerá la

Tesorería Municipal, en los términos del artículo 12 de este Código, de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Morelos !,demás disposiciones jurídicas en la rhateria.
La competencia por razón de la materia de las distintas unidades administrativas de la Secretaría, se
regulará en el Reglamento lnterior que expida el Gobernador, y la competencia de las tesorerías
municipales en los reglamentos respect¡vos, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Morelos.

l)'' Articulo "12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder Ejecutivo Estatal, quien

qerærá esta facultad por conducto de la Secretaria y de las demás autoridades fiscales, en los términos
que frje el presente Código.
En la esfera municipal. cuando este Código aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las atr¡buc¡ones del
Poder Elecut¡to de{ Estado, empleando las denominaciones del Gobernador, la Secretaría, el Fisco,.las
autoridades fiscales, las oficinas recaudadoras y otras s¡milares, se entenderán referidas esas menciones.al
Gob¡erno Municipal v a las atribuciones conferidas al Presidente Municipal, al Tesorero v dernas
func¡onar¡os que tenoan atribuciones en materia de recaudación v f¡scalización. en términos de la'Lev
Orqánica Municipal del Estado de Morelos, sin demérito de los casos en que la ley exija, además,-el
acuerdo previo del Ayuntamiento. .i i
;;t' Artículo 17. La recaudación de todos los ¡nqresos del F¡sco. aun cuando se dest¡nen a un f¡n específ¡co.

se hará Dor la Secretaría, la cual podrá ser auxiliada por otras Secretarías, Dependencias, Entidades o por

organismos privados, por disposición de la ley o por autorización de la misma Secretaría.

l4 Artículo 19. Los ingresos del Estado y de los mÛnicipios se clasifican en ordinarios y extraordinarios.

Son ingresos ordinarios las contrìbuciones, produclos, aprovechamientos, así como sus accesorios y las

indemnizaciones accesor¡as de los mismos.
Asimismo, son ingresos ordinarios las participaciones en impuestos federales que se reciben de acuerdo

con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, honorarios de notifìcación y la indemnización a.que se

refiere el ãrtículo 45 de este Código, son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de

éstas.
Siempre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los

accæsorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1 del mismo.

Son ingresos extraordinarios aquellos cuya percepción se decreta excepcionalmente para proveer el pago

de gastos e inversiones accidentales, especiales ò extraordinarias, tales como los empréstitos, impuestos y

deréchos extraord¡nar¡os, expropiaciones, así como las aportaciones del Gobierno Federal y de terceros a

programas de desarrollo, subsidios y apoyos.

l5 A.tículo 20. Las contr¡buciones se clasifican êñ ¡mpuestos, derechos y contribuciones especiales, que se

definen de la siguiente manera:
l. lmpuestos son las prestaciones:eionómicas establecidas en Ley, con carácter general y

obligatorio, que deben pagar las personas físicas o personas morales, así como las unidades económicas
qre-se encuãntran en ia ãituación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las

señaladas en las fracciones ll y lll de este artículo;
ll. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por los serv¡cios públicos que

presta el Estado o los municipios, las Entidades Paraestatales, Paramun¡cipales o lntermunicipales, en sus

iunciones de derecho público, así como los generados por el uso o aprovechamiento de los bienes de

dominio público, y
lll. Coñtribuciones especiales son las prestac¡ones a cargo de personas físicas o personas

morales, así como las unidades económicas que son beneficiarias de manera directa y diferencial por obras

públicas.
bon contribuciones especiales las contraprestacíones a Glrgo de personas físicas o personas morales, así

como de las unidades económicas, cuyas actividades provocan, en especial, un gasto público o lo

incrementan.
. También serán contribuciones especiales los pagos que realicen los Ayuntamientos, con motivo de los
t 

convenios de colaboración admin¡strativa e impositiva, para que el Estado realice la función recaudatoria de

contribuciones municipales, en los términos de dichos convenios.

l6Art¡culo 44..

20
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los derechos plasmados en la Ley de /ngresos del Municipio de

Cuernavaca, Morelos para et eiercicio fiscat 2019 aplicable, derivado de

un hecho de tránsito es la Tesorería deljMunicipio de Cuernavaca'

Morelos, a través de sus oficinas recaudadoras;

Asimismo, de las documentale+due obran en autos' consta que

quien cobró el concepto "grúas I día;s'l, fue.directamente la Empresa

denominada      

contraviniendo los preceptos legales ântes citados'

Esto es así, ya que el cóQþo Fiscat del Estado de Morelos,

establece que el contribuyente queireal'rce el pago de créditos fiscales

tiene el derecho de recibir de la ófici4a recaudadora recibo oficial o

forma autorizada en la que constþ irnpresión original de la máquina

.lr, registradora o el certiflcado del seiio digital de la oficina recaudadora'

siempre que el pago se proced 4 a-',realizar en las oficinas de las

instituciones de crédito autorizadå,;como ocurrió en el caso de las
::,

facturas con número de serie  , que ampara la cantidad

de      

 y con número de serie  , por la cantidad de

      

,,

:l-

EsaSí,queningunaautoridaddelAyuntamientode
cuernavaca, Morelos, puede cobrar personalmente o en su caso

autorizar o permitir que un particular o'interpósita persona cobre multas'

porque la única autorizada es la TeSorería Municipal de ese Municipio'

quien conservará o retendrá valores municipales. Lo anterior con

fundamento en lo dispuesto en la fracción vl, del artículo 42, de la Ley

Orgánica Municipal del Estado {e MorelosrT'

l7 Artí"rlo 42.- No pueden los Presidentes Municipales:

üi. co¡r", personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o consentir o

21
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Bajo este contexto y ante la expedición de la documental

identificada con el inciso a) en párrafos precedentes, por la cantidad de

      

 pudiera ser que nos encontremos frente a una conducta que

provoque algún tipo de responsabilidad por parte de la persona moral

denominada      quien en

térmínos de ley no se encuenira autorizada para cobrar esos conceptos;

de ahí que si recibió este recurso público debe reintegrarlo a la

hacienda pública o al patrimonio del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, de conformidad con lo dispuesto por la fracción Vlll, del

artículo 45, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelosrs.

Por otro lado, no pasa inadvertido la posible responsabilidad en

que incurrieron los servidores públicos que en razón de sus atribuciones

y competencias, les hubiera correspondido la vigilancia y aplicación de

la normatividad para la debida recaudación de los ingresos F.. 1

Municipio de Cuern avaca, Morelos; en consecuencia, lo conducqt"t I
'tst rv vvl ,-"-"r, 'n.Y À.J

sería dar vista a la Contratgría Municipal del Ayuntamiento iüe. ;

Cuernavaca, Morelos, a la Fiscalía Anticorrupción y a la Entidaqb;: Ll, Í
Fiscalización Superior, en términos de lo dispuesto por los artículos 8ç.î*:-I
fracciones l, ll, V y Vlte, 17420,1752t y 176 de la Ley Orgánica Municípal

ofic¡na distinta de la Tesorería Municipal conserve o retengia fondos o valores municipales;

ìé lrt¡"rlo *4S.- Los Síndicos son miembros dát Ayuntamiento, que además de sus funciones como

¡ntegrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del

Mun-icipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; teniendo además, las

siguientes atribuciones:

Vitt. Vigil"¡. que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las autoridades ingresen a la
Tesorería y se emita el comprobante respectivo;

l9 lrt¡"ulo *86.- Son atribuciones del Contralor Mun¡cipal;

l. Real¡zar actos de inspección, supervisión o fiscalización, evaluación y control de los recursos humanos,

materiales y financieros que por cualquier título legal tenga en administración, qerza, detente o posea el

Ayuntamiento por conducto de sus dependencias, sus órganos desconcentrados o descentralizados y

démás organismos auxiliares del seclor paramunicipal, sean de origen federal, estatal o del propio

Municipio, así como realizar la evaluación de los planes y programas municipales;

ll.- Como consecuencia de la fracción que precede, en el ejercicio de sus atribuciones podrá realizar todo

t¡po de vis¡tas, inspecciones, revisiones o auditorías; requerir informes, datos, documentos y expedientes de

tódos los servidores públ¡cos municipales relacionados con su antigüedad, funciones y antecedentes

laborales; levantar actas administrativas, desahogar todo tipo de diligencias, notificar el resultado de las

revisiones o investigaciones que practique; determinar los plazos o términos perentor¡os en los que los

servidores deberán èofuentar las observaciones o deban proporcionar la ¡nformación o documentación que

se les requiera y legalmente corresponda; que en este último caso, podrán ser de tres a cinco días hábiles'

mismos que poOreñ prorrogarse en igual tiempo, a juicio del Contralor Municipal, e intervenir en forma

aleatoria 
.en 

ios procesos de licitación, concurso, invitación restringida o adjudicación directa de las

adquisiciones, contrataciones de servicios y obras públicas, así como en los procesos de entrega-recepción

de estas últimas.

V. Rec¡¡¡r quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y substanc¡ar las

investigacionäs respec{ivas, vigilando en todo momento el cumplimiento de las obligac¡ones que impone la

Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos;

Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de elección popular, el

¿
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del Estado de Morelo*z;1123,50 ségundo:ry tercer párrafo de la Ley

General de Respo nsabitidades Administratlva*a; 76, fracción XXI de la

Ley de Fiscalizacion y Rendición de Cuentas det Estado de Morelo*s;

así como a la Fiscalía Especializada para la inVestigación de hechos de

corrupción, con apoyo en lo dispuesto por los' artículos 26,'fracciôn 126'

292733 fracciones ly ll de la Ley Orgánica'de ta Fiscalía General del

Estado de Morelo*8 "L

IAßUNAL D€ JUSNCIA IDIIIIIF1RATIVÂ
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Contralor MuniciPal turnará la queja o denuncia al del Apntamiento, a fin de que éste la resuelva En

el procedimiento que se lleve, no particiPará el denunciado;

20 A.t¡culo 174.- Los servidores públicos de los ¡c¡p¡os s6n responsables de los delitos y faltas oficiales

aplicables. ;: :,

25 A.t¡culo 76. El Auditor General tendrá las sigúièntes atribuciones: ...

XXl. Transparentar y dar seguimiento a todas las denuncias, quejas, solicitudes' y opin¡ones realizadas por

los particulares o ra soc¡eoài-ciïii ãiô"ñii.ã., salvag.uardando'en'todo momento los datos personales;

26 A.tículo 2G. parael despacho de los asuntos dle su competencia, la Fiscalía General contará con las

siguientes Unidades Administrativas: ,li

l. Fiscalía AnticorruPción; .-'
il. .

27 Arliculo 29. para los f¡nes del presente artículo y conforme â lo prev¡sto por el artículo 79-B'.último

pârrafo, de ta constitución potíticã del Estpdo Librá y soberano.de. M9_:l:s, se establece la Fiscalía

Anticorrupción, ra cuard#;Jiå Ë¡.å"r"þ;;"rlcänãutonomía técnica constitucionarv de sestión en

términos de esta r_"v, 
" 

ii'iå"rå'räör"ääi Eãå-i'i'pá"ur'ã"-ã ãn 
"l 

desempeño de sus act¡vidades, así

como tas disposiciones ;r*ö;""ì;;-ìtià*O"Jiãr" ãlo, como integrante del Sistema Estatal

AnticonuPción. r

28 Artículo

.i
33. El Fiscal Anticorrupción cuenta con las atrQucio

Planear, Programar , organizar Y dirigir el funcionamiento de la Fiscalía Anticorrupción, para

perseguir e investigar los delitos relacionados con hechos de corruPción previstos en el

correspondiente del Código Penal, que sean cometidos por servidores Públicos en el ejercicio de

públicas, y Particu lares que actúen o Pa rticipen en los señalados hechos;

de los imPutados de

-1.::.-.,,.'i

nes siguientes:

anterior;
Ejercitar acc¡ón penal en contra

23
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Se concluye entonces, que la Hacienda Municipal de

Cuernavaca, Morelos, ha sido objeto de un posible detrimento

económico y al mismo tiempo pudiera encuadrarse la comisión de un

hecho contrario a la ley denominado defraudación fiscal, en términos de

lo dispuesto por el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación y los

artículos 245 y 251 del Código .Fiscal del Estado de Morelos que

disponen:

"Artículo 108.- Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso
de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente
el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con
perjuicio del fisco federal.

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el
párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales
o definitivos o el impuesto del ejercicio en los térmínos de las
disposiciones fiscales.

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400
Bis del Código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente.
Se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando e_xig_tAn

ingresos derivados de operaciones con recursos de proceQepcia
¡líð¡ta. .i i

El delito de defraudación fiscal se sancionará con las
siguientes:

penas I

l. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de'lo
defraudado no exceda de $1,221,950.00. ' -- 

'L

ll. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo
defraudado exceda de $l ,221,950.00 pero no de $1,832,920.00.
lll. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo
defraudado fuere mayor de $1,832,920.00.

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la
pena será de tres meses a seis años de prisión.
Si el monto de lo defraudado es rèstituido de manera inmediata en

una sola exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un

cincuenta por ciento.
El delito de defraudación fiscal y loi previstos en el artículo 109 de
este Código, serán calificados cuando se originen por:

a).- Usar documentos falsos.
b).- Omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las
actividades que Se realicen, siempre que las disposiciones fiscales
establezcan la obligación de expedirlos. Se entiende que existe una
conducta reiterada cuando durante un período de cinco años el

contribuyente haya sido sancionado por esa conducta la segunda o

posteriores veces.
c).- Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la

devolución de contribuciones que no le correspondan'
d).- No llevar los sistemas o registros contables a que se esté
obligado conforme a las disposiciones fiscales o asentar datos falsos
en dichos sistemas o registros.
e) Omitir contribuciones retenidas o recaudadas.
f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación de
contribuciones que no le correspondan.

1
I

lË

I

E
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En los delitos fiscales en.que el daño o perjuicio sea cuantificable, la

Secretaría hará la liquidäción correspon diente en la ProPia querella o

declaratoria o la P râ durante la tramitación del Procesoresenta
QUQ.rêlrespectivo antes de Ministerio Público formule acusación. La

citada liquidación sólo ra efectos en el Procedimiento Penal

Artículo *251

os e o

NBUNAL DE JUSÍICIA ADTIII{6'IMÍ MA

DE. STADODE MORETOS

I
g) Utilizar datos falsos para acredìtar o disminuir contribuciones.

CuanOo los delitos sean calific{-dos, la pena que corresponda se

aumentará en una mitad. r:

No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago total o

parcial de alguna contribucióJi u obtenido el beneficio indebido

conforme a este artículo, lo-'ilntera espontáneamente con SUS

recargos y actualización antes|de que la autoridad fiscal descubra la

omisiãn ó el perjuicio, o mèdie requerimiento, orden de visita o

cualquier otra gestión notifícada por la misma, tendiente a la

comprobación del cumplimienfode las disposiciones fiscales.

Parâ los fines de este ärtícuto y,'Oel siguiente, se tomará. en cuenta el

monto de las contribucioneg'defraudadas en un mismo ejercicio fiscal,

aun cuando se trate de eoqtribuciones diferentes y de diversas

acciones u omisiones. Lo,.ånterior no será aplicable tratándose de

pagos provisionales. :

nti'¡cuio *245. Para proceder penalmente por los delitos previstos en

los artículos 251,25i, Z$iS1 258 de este Código, será necesario que

la Secretaria declare previamente que el Fisco ha sufrido o pudo

sufrir periuicio. ;,
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þ
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ind conel
perjuicio del Fisco
La omisión total o Pa
párrafo anterior com

alguna contribución a que se refiere el

ndistintamente, los pagos provisionales

del ejercicio en los términos de las

de
e,i

o definitivos o el im
disposiciones fiscales.

Siendo aplicable al p,resente asunto de manera ortentadora la

tesis aislada de la Décima 'Época, Registro: 2017179, lnstancia'

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanar¡o Judiêial òe la FederaciÓn, Libro 55, Junio de
,)_

2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: l'3o'C'96 K (10a')' Página:

3114,|a cual a la letra dice:

..PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL

EXpEDIENTL. el $ez DE AMPARO ESTÁ FAcULTADO PARA

DAR VISTÁ OrIC¡OSAMENTE A LA AUTORIDAD cOMPETENTE

PARA loé'er.pcióé lecelEs A QUE HUBTERA LUGAR2e.

'. :i

Si de las constancjr.ás de autos Y de las manifestaciones de las Pa

se advierten Presuntos actos de corruPción cometidos, Ya sea

las partes o entre Ias partes Y los oPerado res de justicia, el juzgad

29 TERCEN TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO'

Amparo direcr.o 405t2016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos' Ponente: Paula

Vi¡lägã. Sánchez Cordero. Secretariã: María Alejandra Suárez Morales'

Esta tesis se publicó 
"l 

u¡"t*i iS de junio ¿ê ZOß a las 10:21 horas en el Semanario

Federación.
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de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad

competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,

aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto

de corrupción, sino la prestación de Serv¡c¡os profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido."

Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes señalados

y como se especifica, en el siguiente cuadro:

t
I
i
t
I
i

:r

Tesorero
Municipal del

Síndico
Municipal del
Ayuntamiento
de
Cuernavaca,
Morelos.

Presidente
Municipal del
Ayuntamiento
de
Cuernavaca,
Morelos.

SERVIDOR
PÚBLICO

Artículo *82.- Son facultades y obligaciones
delTesorero:

Artículo *45.- Los Síndicos son miem
Ayuntamiento, que además de sus funciones
como integrantes del Cabildo, tendrán a su

cargo la procuración y defensa de los

derechos e intereses del Municipio, así como
la supervisión personal del patrimonio del
Ayuntamiento; teniendo, además, las

siguientes atribuciones:

Vlll. Vigilar que los ingresos del Municipio
y tas multas que impongan las autoridades-ngresen a la Tesoreria y se emita el

comprobante resPectivo;

bros del

Artícufo *41.- El Presidente Municipal es el
representante político, jurídico y
administrativo del Ayuntamiento; deberá
residir en la cabecera rnunicipal durante el
lapso de su período constitucional y, como
órgano ejecutor de las dete¡'minaciones del
Ayuntamiento, tiene las siguientes facultades
y obligaciones:

lV. Vigilar la recaudación en todos los
ramos de la hacienda municipal, cuidando
que la inversión de los fondos municipales se
haga con estricto apego a la Ley de ingresos
aprobada por el Congreso del Estado;
V. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de
su competencia, el Bando de Policía y
Gobierno, los reglamentos municipales, y
disposiciones administrativas de observancia
general, así como las Leyes del Estado y de
la Federación y aplicar en su caso las

sanciones corresPondientes;

Artículo 42.- No pueden los Presidentes
Municipales:

Vl. Cobrar personalmente o por interpÓsita
persona, multa o arbitrio alguno, o consentir
o autorizar que oficina distinta de la
Tesorería Municipal conserve o retenga
fondos o valores municiPales;

ATRIBUCIONES

Ley Orgánica
Municipal del Estado

Ley Orgánica
Municipal del Estado
de Morelos.

Ley Orgánica
Municipal del Estado
de Morelos.

'¡
t

..ì!!.: :.

5.

h

t

¡

ORDENAMIENTO

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS
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SE INSERTE EN LA

EXPRESADO, PARA QUE

MANERA TEXTUAL EN LA

LOS MAGISTRADOS MANUEL
DE LA CUARTA SALA

ILIDADES ADMINISTRATIVAS Y
EREZO, TITULAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDADES
SECRETARIA GENERAL DE

EL SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN

ISTRADO

RCíA QUINTANAR
SPECIALIZADA
INISTRATIVAS

resolución emitida por este Tribunal de Justicia

en el expediente número. TJAl3aSl70l2020,

DE

 contra actos
POLICÍA VIAL DE LA SECRETARIA DE

NßUNAI. DE JUsIrcN þilIIFIMIÍVA
DH. ESTTIþDE ¡IOREIOS
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TITULAR DE LA.C

EN RESPONSAB

TA E

IDADES

E EZ CEREZO
DE LA.QUINTA ESPECIALITADA

EN RESPON LIDADES ISTRAT¡VAS

RET
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LICEN ANA CAPISTRAN

G
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MA

NOTA: Estas firmas corresponden a
Administrativa del Estado de
promovido. por
del CIA RASO

S

A I.A
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, y OTROS;

sesión de Pleno celebrada el veintiséis de mayo del dos mil

de Morelos
lll. Recaudar, guardar, vigilar y promover un
mayor rendimiento de los

incluidas las multas im
autoridades municiPales, íin
Tesorería Municipal;

nicipales;

recaudados,Vlll. Verificar que los
por las

ala

Ayuntamiento
de
Cuernavaca,
Morelos.
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